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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 
MAG. MARIA NANCY GARCIA GARCIA  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JUAN JULIAN FERNANDEZ ZAHER C.C. 73098264 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES,  

                                 Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías 
                                 PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A, SKANDIA Y Cesantías  
                                 PORVENIR S.A 
RADICACIÓN:  76001310501520200014600 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 
DANIELA VARELA BARRERA igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.082.440 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
324.520 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades otorgadas a la 
suscrita, como el conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de 
las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo 
establece el Art. 77 del C.G.P 
  
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora DANIELA VARELA BARRERA, 
en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted respetuosamente,    Acepto, 
 
 
 
______________________________  ______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  DANIELA VARELA BARRERA  
C.C. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144.082.440 de Cali. 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 324.520 del C. S. J. 
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DANIELA VARELA BARRERA, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora Colombiana 
de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho reconocerme 
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la 
oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión en 
esta segunda instancia dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 
representada, para que mediante sentencia se absuelva a mi representada de todas y cada 
una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 
Me permito ratificar lo manifestado en la contestación de la demanda y reiterar que el 
demandante, se encuentra válidamente afiliado al régimen de ahorro individual por decisión 
propia como lo demuestra la respectiva firma en el formulario de afiliación, sin mostrar 
inconformidad alguna en la administración de sus cotizaciones en el fondo privado 
referenciado, razón por la cual es al fondo privado de pensiones a quien le corresponde 
resolver su situación pensional.  

En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 
afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, el demandante a la fecha 
cuenta con 61 años de edad, toda vez que, nació el 27 de mayo de 1961, se encuentra a 
menos de 10 años para pensionarse. 

No se demuestra entonces hasta el momento que el demandante haya sido engañado al 
tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando ha permaneció en el 
Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por muchos años, sin manifestar ninguna 
inconformidad respecto al desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en 
este Régimen. 

Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - 
Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo 
conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales 
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos 
por aquel. 
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El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 
de 2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera 
del texto original) 
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM 
a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro 
el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 
una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de 
los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los 
casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la 
declaración judicial respectiva.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 
obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 

Por lo anterior, no se demostró vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 
momento en que se afilia al régimen de ahorro individual, además al momento de la afiliación 
era imposible predecir los ingresos bases de cotización sobre los cuales cotizaría el 
demandante en los próximos años y calcular una futura mesada pensional real, en el 
momento de la afiliación pues los ingresos podían variar en relación a los reportados en su 
historia laboral hasta la fecha, por tal razón, solicito al Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali Sala Laboral. 

 

Respetuosamente. 

 
 
 
____________________________ 
DANIELA VARELA BARRERA 
C.C. No. 1.144.082.440 de Cali 
T.P. No. 324.520 del C. S. J. 
ELAB/DVB 
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